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1 .
Esta invención se relaciona con un vehículo a mo 

to r  que incluye un sistema de iluminación.

De acuerdo con l a  presente invención, se proporcio 

na un vehículo a motor que incluye una carrocería* ruedas -  

5. que sostienen esta  carrocería y  un sistema de iluminación -  - 

que comprende un primer, un segundo y un tercer medios de -  

proyección de luz montados en dicha carrocería para proyec­

ta r  aquólla en una primera, segunda y teroerá direcciones -  

predeterminadas respecto a la  carrocería, estando inclinada  

10. hacia abajo la  segunda dirección predeterminada respecto a 

la  primera de ta le s  direcciones y  estando inclinada también 

hacia abajo la  teroera dirección predeterminada respecto a 

l a  segunda, siendo t a l  la  disposición que, en l a  práctica, 

cuando la  mencionada carrocería se encuentra en una primera 

15. a ctitu d  respecto a la s  citadas ruedas, l a  luz proyectada en 

l a  primera dirección predeterminada produce un haz principal 

y la  luz proyectada en la  segunda dirección predeterminada 

produce un haz inclinado hacia abajo, y  cuando la  carroce­

r ía  está  en una segunda actitu d  respecto a la s  ruedas, la  -  

20. lu z , proyectada en la  segunda dirección predeterminada produ 

ce un haz prin cipal y  l a  luz proyectada en l a  tercera direc  

ción produce un haz inclinado hacia abajo, comprendiendo —  

también dicho sistema de iluminación medios de control que 

incluyen un primer medio' interruptor para accionar s e le c t i-  

25. vamente lo s citados medica proyectores de luz primeros y se 

gundos, y  un segundo medio interruptor para accionar selec­

tivamente lo s  segundos y terceros medios proyectores de luz  

siendo selectivamente operables dichos medios interruptores 

primero y segundo.

30. Preferiblemente, e l  primer medio interruptor com-



2.#

prende un primar contacto movible entre una primera y  una -  

segunda posición, e l  segundo medio interruptor comprende un 

segundo contacto movible entro una primera y  una segunda po, 

sició n , disponiéndose un tercer contacto que des movible en 

5. tro una primera posición, en la  que e stá  eléctricamente co­

nectado a l primor contacto citado, y  una segunda posición, 

en l a  que está  eléctricamente conectado a l segundo contac­

to  mencionado, siendo ta l  la  disposición que, cuando e l  tejo 

cer contacto referido está  an su primera posición, se engr­

io. giza  e l  primer medio proyector de luz o o l segundo, según -  

sea la  posición del primer contacto mencionado, y  cuando e l  

tercer contacto está  en su segunda posición, se onarglza e l  

segundo medio proyector de luz o e l  tercero, según sea la  -  

posición del segundo contacto.

15- Deseablemente, e l  primor y  o l segundo contactos -

se disponen de manera que éste último esté en su primera pg) 

sició n  cuando e l primer contacto está  en su primera posi­

ción, y  e l  segundo contacto esté en su segunda posición -  -  

cuando e l  primer contacto está  en su segunda posición.

20 . Ventajosamente, un conjunto de lámpara dotado de

un re fle c to r  y  de un solo filamente constituye uno de di­

chos medios proyectores da lu z primero y  segundo, y  un con­

junto de lámpara que tiene un re fle cto r  y  un par de fllamen 

to s constituye e l  segundo y  tercer medios proyectores de lu z  

2$. o bien e l  primer y  segundo medios proyectores de lu z , según 

o l caso.

Preferiblemente, dicho conjunto de lámpara dotado 

de un r e fle c to r  y  de un par de filamentos constituye lo s  c i  

tadoa medios proyectores de lu z primero y  segundo y  se diapg 

30. no de t a l  manara que, en la  práctica, l a  energización de uno
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de le s  citados filamentos determina l a  proyección de un haz 

de luz en l a  primera dirección predeterminada antes citada  

y  l a  energiaación del otro filam ento causa l a  proyección de 

un haz de lu z en l a  segunda dirección predeterminada, y  e l  

5 . citado conjunto de lámpara provisto de un r e fle c to r  y  de un 

solo filamento constituye e l  te rce r  medio proyector de luz  

antes citado.

Muy ventajosamente, e l  conjunto de lámpara que —  

constituye lo s  citados medios proyectores de lu z primero y  

10. segundo es un faro convencional que produce un haz princi­

pal y  otro inclinado.

Seguidamente se describirá una versión de l a  presen 

te  invención a  modo de ejemplo, con referencia a lo s  adjun—  

tos dibujos, en lo s  cuales:

1$. La fig u ra  1 es una v is ta  en perspectiva de parte -

de un vehículo a motor que incluye un sistema de ilumina- -  

ción de acuerdo con l a  presente invención.

La fig u ra  2 es usa v is ta  la te r a l esquemática que -  

muestra la s  direcciones en que son proyectados lo s  haces de 

20. lu z desde e l  sistem a de iluminación de l a  fig u ra  1 cuando e l  

vehículo a motor se encuentra bajo condiciones normales de -  

carga.

La fig u ra  1  es una v is ta  la te r a l esquemática que -  

muestra la s  direcciones en que son proyectados lo s  haces de 

25. lu z cuando e l  vehículo a motor está  muy cargado! y

La fig u ra  4 es un diagrama de un circu ito  de con­

tr o l  que forma parte del sistema de iluminación de l a  f ig u ­

ra 1 .

Con referencia a la  figu ra 1 , una versión del s is  

30. tema de iluminación en e l  vehículo a motor de l a  presente -
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Invención comprende un par de faros 10 y  un par de lámparas 

auxiliaros 11 montados en e l frente de ana carrocería 12 del 

vehículo. Los faros 10 y  lámparas au xiliares 11 son entera­

mente convencionales y  en consecuencia sólo se describirán  

¡g. la s  partes de lo s  miamos que guarden relación con l a  presen 

te  invención.

Cada faro 10 incluye un r e fle c to r  (no mostrado) y  

un par de conjuntos de filamentos de tungsteno (no mostrados 

en la  figura 1 ) ,  estando dispuestos lo s  conjuntos de filar­

lo. montos para proyectar, a l  energlzarse, un has de luz en una 

primera y  segunda direcciones, respectivamente, respecto a — 

la  carrocería 12 del vehículo. La primera y  segunda dirocoio  

nos están mutuamente inclinadas en un plano v e r tic a l, como -  

puedo verse en la s  figures 2 y  3, en la s  que la  primera y  se 

15. guada direcciones están indicadas por la s  flechas 13 y  14 —  

respectivamente. Se observará que la  segunda dirección 14 e& 

tá  inclinada hacia abajo respecto a l a  primara dirección 13. 

Cuando e l  vehículo se encuentra bajo condiciones normales da 

carga, l a  lu z proyectada en l a  primera dirección 13 produce 

20. un haz principal y  l a  proyectada en l a  segunda dirección 14 

produce un haz inclinado.

Cada lámpara a u x ilia r  11 incluya un r e fle c to r  (no 

mostrado) y  un solo conjunto de filamento de tungsteno (no -  

mostrado en l a  figu ra 1) .  Al energizarse, e l  conjunto de í i -  

25. lamento proyecta un haz de luz en una tercera dirección res­

pecto a la  carrocería 12 del vehículo. Esta tercera direc­

ción está  inclinada hacia abajo respecto a la s  direcciones 

primera y segunda antes citadas y  ae indica en la s  figu ras 2 

y  3 mediante una flech a 15.  La fin a lid a d  de e sta  disposición  

30. se describirá más adelante.
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Con referencia ahora a l a  fig u ra  4* lo a  conjuntos 

de filamentos para lo s  faros 10 y la s  lámparas au xiliares -  

11 están eléctricam ente conectados a un circu ito  de control. 

Bn e l  circu ito#  lo s  conjuntos de filamentos de lo s  faros 10 

5* que proyectan lu z en l a  primera dirección 13 se indican por 

e l  número de referencia 16% lo s  conjuntos de filamentos de 

lo s  faros 10 que proyectan lu z en l a  segunda dirección 14 ** 

se indican por e l  número de referencia 17 y  lo s  conjuntos de 

filamentos de la s  lámparas au xiliares 11 se indican por e l  

10. número de referencia 18.

E l c ircu ito  de control incluye un interruptor 19 

provisto de un primer y un segundo contactos movibles 20 y 

21 respectivamente# que están agrupados entre s i  para Respis 

zarse a l  unisone entre respectivas posiciones primera y  s e -  

15 . ganda. En su primera posición# e l  contacto 20 está  e lé c tr i­

camente conectado a lo s  conjuntos de filamentos 16 y  en su  

segunda posición e s tá  eléctricam ente conectado a lo s  conjun 

tos de filamentos 17. E l contacto 21# en su primera posición  

e s tá  eléctricam ente conectado a lo s  conjuntos de filamentos 

20. 17 y  en su segunda posición e stá  eléctricam ente conectado a

lo s  conjuntos de filamentos 18.

E l c ir c u ito  de control incluye además un interrug  

to r  22 dotado de un contacto movible 23 dasplazable entre -  

una primera y  una segunda posición. Este interruptor es muy 

25. ventajosamente un se le cto r  de haz principal y  haz inclinado# 

dispuesto como parte del equipo origin al del vehículo a  me­

te r .  En su primera posición# e l  contacto 23 e stá  e lé c tr ic a ­

mente conectado a l  contacto movible 20 del interruptor 19 y  

en su segunda posición está  eléctricam ente conectado a l  con 

30.  ta cto  movible 21 del mismo interruptor. E l contacto 23 e stá



conectado eléctricam ente también a un terminal p ositivo de 

un suministro de v o lta je  derivado de urna batería 24 d el ve-* 

h ícu lo , estando conectado e l  terminal negativo de l a  bate­

r ía  24 a lo s  conjuntos de filamentos 16, 17 y  18 a  través -  

de un interruptor de conexión/desconexión 25* Bote interrug  

to r forma parte preferiblemente do un sistema de interruptg  

res selectores de faros delanteros y  faros la te r a le s , dis­

puesto como parte del equipo origin al del vehículo a  motor.

21 sistema de iluminación funciona como sigu e. —  

Cuando e l  vehículo e sté  normalmente cargado, l a  posición de 

la  carrocería 12 respecto a la s  ruedas de aquél es t a l  que 

un has de luz proyectado en l a  dirección 13, es d ecir, des­

de lo s conjuntos de filamentos 16, constituye un haz princi 

p al, y  un haz de lu z proyectado en la  dirección 14* es de­

c i r ,  desde lo s  conjuntos de filam entos 17, constituye un —  

haz inclinado. Esto se muestra en l a  figu ra 2. E l paso des­

de e l  haz principal a l  inclinado se efectúa moviendo e l  con 

tacto  23 del interruptor 22 entre su primera y su segunda go 

sie ió n , mientras lo s  contactos 20 y  21 del interruptor 19 -  

se encuentran en sus primeras posiciones respectivas. La —  

lámpara a u x ilia r  11 no se usa entonces y ,  en consecuencia, 

l a  dirección 15 en que se dispone para proyectar un haz de 

luz se muestra con lín e a  discontinua.

Una fuerte carga del vehículo causaré por otra pai­

te  e l  cambio de la  posición da la  carrocería 12 respecto a 

la s  ruedas, de t a l  manera que lo s  faros. 10 y  la s  lámparas -  

au xiliares 11 se inclinarán hacia arriba, t a l  come se ilu s ­

tr a  en la  figu ra 3 . Existe entonces e l  peligro de que l a  prt? 

yección de un haz de luz en l a  dirección 13 cause e l  áeslum 

bramiento de lo s  conductoras que se acercan en dirección —
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opuesta. Este peligro se e v ita  eliminando lo s  conjuntos da 

filamentos 16 del c ircu ito  y  utilizando e l  haz de luz que 

se proyecta en l a  dirección 14# es d ecir, desde lo s  conjun_ 

tos de filamentos 17 de lo s  faros, como haz prin cip al, y  e l  

5+ haz de luz proyectado en la  dirección 15, es decir, desde -  

lo s  conjuntos de filamentos 18 de la s lámparas o faros auxl 

lia r o s , como haz inclinado * El paso entre loa haces princi­

pal e inclinado se efectúa moviendo e l  contacto 23 del inte  

rruptor 22 entre su primera y  su segunda posición, respectjL 

10, vamente, con los contactos 20 y  21 del interruptor 19 en —  

sus segundas posiciones respectivas.

Es evidente por lo  tanto que e l  sistema de ilumina 

cíen  de l a  presente invención permite compensar lo s  cambios 

de posición o actitu d  de la  carrocería del vehículo respec- 

15. te  a la s  ruedas del mismo sin  tener que recurrir a complica 

dos y costosos mecanismos de inclinación de lo s  faros. Ade­

más l a  versión d el sistema de iluminación antes d escrita —  

puede disponerse en vehículos dotados de sistemas de ilumi­

nación convencionales, simplemente instalando un par de fa— 

20. . ros o lámparas, au xiliares en e l  vehículo ( s i  no lo s  tiene -

ya) e insertando e l  interruptor 19 en e l  existen te sistema 

c ir c u ita l e lé c tr ic o  para lo s faros del mismo, realizándose 

a l  mismo tiempo adecuadas conexiones con la s  lámparos auxi­

lia r e s .

2$. En una forma variante del circu ito  de control (no

mostrada), lo s  conjuntos de filamentos 16, 17 y  18 se conec 

tan a respectivos terminales de un interruptor de tre s poei 

clones y  un solo polo.

E l paso entre lo s  conjuntos de filamentos 16 y  17 

30. se efectúa entonces moviendo un contacto del interruptor en
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tro una primera y  una segunda posición y e l  paso entre lo s  

conjuntos de filamentos 17 y 18 so re a liza  moviendo e l con# 

tacto  entre la  segunda y  tercera posiciones. Tal forma de -  

circu ito  de control es adecuada para su uso en un vehículo  

5 . en e l  que se in sta la  e l  sistema de iluminación de l a  presen 

te  invención como parte del equipo o rig in a l, pero no es tan  

adaptable a vehículos dotados de sistemas de iluminación 

convencionales como la  versión previamente d escrita.

La presente invención se ha descrito anterlormem- 

10. te  en relación con una combinación de faros y lámparas anxl 

lla r e s  en un vehículo. Sin embargo, vehículos dotados de un 

sistema de cuatro faros (es d ecir, un par de faros a cada -  

lado del frente del vehículo) pueden modificarse para u t i l i  

zar e l  sistema de iluminación de l a  invención.

15. En t a l  sistema de fa ro s, un primer faro de cada -

par tiene dos filam entos, normalmente usados para lo s  haces 

principal e inclinado respectivamente, y  un segundo faro de 

cada par tiene un solo filamento* Para producir un sistema 

de iluminación de acuerdo con l a  invención, e l  segundo faro  

20. citado de cada par se in clin a  hacia abajo hasta que l a  di­

rección en que proyecta e l  haz de lu z en uso e stá  inclinado  

hacia abajo respecto a l a  dirección de proyección del haz %  

d iñ ad o  precedente del primer faro mencionado de ese par. -  

Los filamentos de ambos faros se conectan luego a un c irc u í  

2$. to  de control sim ilar a l  anteriormente deecrito.

Como variante, e l  primer faro de cada par puede in  

d iñ a r s e  hacia abajo de t a l  manera que l a  dirección de pro­

yección del "haz principal" está  inclinada hacia abaje res­

pecto a l a  dirección de proyección del segunde faro del mig, 

30.  mo par. Luego se conectan lo s  filamentos de ambos faros a -
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un circu ito  de control sim ilar a l  antes d escrito. Bajo condi 

clones normales de carga, e l  segando faro se dispone para -  

producir un haz principal y e l  primer faro se dispone, en -  

su. función de "haz p rin cip al", para producir un haz in clin a  

5 . do* Bajo unas condiciones de pesada carga, e l  primer faro -  

funciona en su modo normal de haz principal /  haz inclinado.

En otra versión variante (no ilu stra d a ), lo s  f a ­

ros y  lámparas au xiliares son in din ab les respecto a la  ca­

rrocería del vehículo por medio do un servomecanismo de fun 

10.  cionamiecto e lé c tr ic o . E l servomecanismo se usa para propon; 

clonar un fin o  aju ste de l a  orientación de loa faros proyec 

to rea, estando instalados éstos como se describe anterior­

mente con un aju ste basto.

N O T A

15.  La Patente de Invención que se s o lic i t a  por v e in ­

te  aRoa, para BspaHa, de acuerdo con l a  Vigente Legislación, 

deberá recaer sobre: "SISTEMA BE ILUMINACION PARA UN VEglCg 

LO A MOTOS", con Prioridad, de la  s o lic itu d  de Patente en -  

Oran BretsSa nóm. 25554 de fecha 19 de junio de 1976, segón 

20. la s  ca ra cte rística s  esenciales de la s  sigu ien tes:

25.

W + * /  + *  *

30 .
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R E I  V I N D I C A C I O N E S

1 * . -  Sistema de iluminación para un vehículo a  mo

to r  del tipo que incluye una carrocería, ruedas que soatie­

nen a ésta  última y cuyo sistema de iluminación comprende -  

5. primeros, segundos y terceros medios proyectores de luz moa 

tados en dicha carrocería para proyectar luz respectivamen­

te  en una primera, segpmda y  tercera direcciones predetertd. 

nadas respecto a la  citada carrocería, estando inclinada di 

cha segunda dirección predeterminada hacia abajo respecto a  

10. la  primera dirección predeterminada y  estando in d in ad a l a  

tercera dirección predeterminad hacia abajo respecto a l a  

segunda dirección predeterminada, siendo t a l  l a  disposición  

que, en l a  práctica, cuando la  carrocería e stá  en una prisg) 

ra posición respecto a la s  ruedas, l a  luz proyectada en l a  

15. primara dirección predeterminada produce un has principal y  

la  luz proyectada en la  segunda dirección predeterminada piro 

daca un has Inclinado, y cuando la  carrocería e stá  en una -  

segunda posición respecto a la s  ruedas, la  luz proyectada -  

en la  segunda dirección pmdetaralaada produce un haz p rin -  

20. eip al y  la  proyectada en la  tersara dirección predetermina­

da produce un haz in clín a lo , comprendiendo también e l  s ie te  

rna de iluminación medios de control que incluyen un primer 

interruptor destinado a accionar selectivamente e l  primer y  

segundo medios proyectores da lu z y  un segunde interruptor  

2$. para accionar selectivamente e l  segundo y  te rcer medios de 

proyección de lu z, siendo selectivamente operables e l  pri­

mer y  segundo interruptores citados*

to r  según l a  reivindicación 1, en e l  que e l  primer interruo  

30. to r comprende un primer contacto movible entre una primera

2^*- Sistema de iluminación para un vehículo a mo



y  una segunda posición, e l  segundo interruptor comprende un 

segando contacto movible entre una primera y  una segunda 30 

s ic ió n , disponiéndose un te rcer contacto que es movible en­

tre  una primara posición, en l a  que ae conecta cléctricamen  

te  con e l  primer contacto citado, y  una segunda posición, -  

en l a  que se conecta eléctricam ente con e l  segundo contacto, 

siendo t a l  l a  disposición que, cuando e l  te rce r  contacto es  

t é  en su primera posición, se energiza e l  primer medio pro­

yector de luz o e l  segundo, según sea l a  posición del pri­

mar contacto citado, y  cuando e l  tercer contacto está  en su 

segunda posición, se energiza e l  segundo medio proyector de 

lu z o e l  tercero, según sea la  posición del segundo contac­

to*

36. -  Sistema de iluminación para un vehículo a mo 

to r  según la. reivindicación 2 , en e l  que e l  primer y segun­

do contactos se disponen de manera que e l  segundo esté  en su  

primera posición cuando e l  primero está  en su primera posi­

ción y e l  segundo contacto esté  en su segunda posición cuan 

do e l  primero está en su segunda posición.

4 6 .- Sistema de iluminación pava un vehículo a mo 

to r  según la  reivindicación l ,  en e l  que e l  primer interrug  

to r  está  constituido por un contacto movible entre una pri­

mera posición, destinada a energizar e l  primar medio proyee 

to r  de lu z , y  una segunda posición, destinada a energizar -  

a l segundo medio proyector de lu z , y  e l  segundo interruptor 

e s tá  constituido por e l  mismo oontaoto movible entre dicha 

segunda posición y  una tercera posición, destinada a  enargi 

za r  a l  te rce r  medio proyector de lu z .

56. -  Sistema de iluminación para un vehículo a mo 

to r  según cualquiera de las anteriores reivindicaciones, en
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e l  que un faro provisto de un re fle cto r  y do un par de f i l a  

mentes constituye lo s  citados medios proyectores de luz pri 

mero y  segundo y  se dispone de manera que, en l a  práctica, 

l a  eneiglzación de une del citado par de filamentos causa -  

5 . la  proyección de un haz de luz en l a  primera dirección pro- 

doto ruinada antes citada y  la  energización del otro de di­

cho par de filamentos causa l a  proyección de un haz do luz  

en la  segunda dirección predeterminada; y  un faro provisto  

de un re fle cto r  y un solo filamento constituye e l  tercer me 

10. dio mencionado de proyección de lu z .

to r  según cualquiera de la s  reivindicaciones 1 a 4* en e l  -  

que un conjunto de faro provisto de un r e fle c to r  y  de un so 

lo  filamento constituye e l  primer medio proyector de lu z y  

15. un conjunto de faro dotado da un r e fle c to r  y  de un par de f i  

lamentos constituye e l  segundo y  te rce r  medios proyectores 

de lu z , disponiéndose de manera que, en la  práctica, l a  eneg 

gización de uno de dicho par de filamentos causa la  proyec­

ción de un haz de luz en la  segunda dirección predetermina- 

20. da y  la  energización del otro filamento del mencionado par 

causa la  proyección de un has de lu z en l a  tercera dirección  

predeterminada.

to r  según la s  reivindicaciones 5 ó 6, en e l  que dicho faro  

25. provisto de un r e fle c to r  y  de un par de filamentos está  -  -  

constituido por un faro del vehículo y  e l  citado faro dota­

do de un r e fle c to r  y  de un solo filamento e stá  constituido  

por una lámpara o faro a u x ilia r , por ejemplo ah proyector, 

montado en e l  frente del vehículo.

30.  8 * .-  Sistema de iluminación para un vehículo a  mo

6 s .-  Sistema de iluminación para un vehículo a mo

? * . -  Sistema de iluminación para un vehículo a me



13.

to r  según la s  reivindicaciones 5 ó 6, que incluye cuatro f a  

roe dispuestos en pares, estando constituido e l  faro provis 

to  de un r e fle c to r  y de un par de filamentos por un faro de 

cada par y  estando constituido e l  faro provisto de refino—  

5 . to r y de un solo filamento por e l  otro faro de cada par.

to r  según cualquiera de la s  anteriores reivindicaciones, en 

e l  que cada medio proyector de lu z es finamente ajustable -  

respecto a l a  carrocería del vehículo por medio de un servo 

10. mecanismo de funcionamiento e lé c tr ic o .

Según queda sustancialmante descrito en la  presen 

te  Mamaria que consta de trece hojas, escrita s  a máquina —* 

15. por una sola cara y acompasada de dibujos.

¿!adrid, ^

g e .-  Sistema de iluminación para un vehículo a mg

103.- ''SIS23SA D3 HtBEEACION PARA UN V2R1CUL0 A

¿10T0R"
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